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Gobierno Superior Polilico.

Circular núm. 232.

Eti el articulo de oficio de la Gaceta de
Madrid del IVIártes 24 de Octubre último, núm.
a o6o, se
nuacion.

7 Dotia Isabel II por la Grscia de Dios y
por la Co»stitneion de la monarquía espaliola,
Reina de las Espaiias, y en nombre Dolia
Maria Cristina de Borbon, Reina Regente y Go-
bernadora del Reino, sabed: Que las COrtes han
decretado y nos sancionamos lo siguiente:

Las CÓr 	 en 	 facultades,uso de sus
decretado.

Art. t . 0 El Gobierno dentro de un breve
término hará efecti, o en los depcisitos el nUrn.
de hombres que falta para el completo de los 5a
del último remplazo, igualmente que de las quin-
tas anteriore s, asi como los 5@ caballos, en la
forma que lo ordcoaron las C6rtes.

Art. 2. 0 El mismo dispondrá la formacion
de uno ò mas batallones de la Milicia nacional
de cada p ros-inda, .sin que ninguno baje de 11 oo
',tazas, compuesto de solteros y 	 iud os sin hi-
los, de la edad de 1 7 a 40 ais¡os.

Art. 3. De igual modo y por el mismo
6rden se forma r á Una ò mas compañías de Na-
cionales de iaballer ía , (laude esto pueda realizar-
se álnicia del Gobierno; cuya fuerza no baje de
6o caballos.

. Art. -4. ° -Por medio de los subinspectores
Je la Milicia nacional, en union con las Diputa-
fieses proviocialee, y de acuerdo con los co—,

anandantes generales, se organizaràn los referida
tallones y conspias en el término de 'itia'Mes

sin sacar de sus hogares para ello ä lös nacio-
nales de que deban componerse.

Art. •° Verificada la organizacion, y pre-
vias las asambleas convenientes en los puntos mas
proporcionados de cada provincia para el me-
nor 'gasto é incomodidad posibles, destinará el
Gobierno desde luego dichas fuerzas, .6 las pie
de ellas sean necesarias, al servicio de guarnicio-
nes, c.onduccion de convoyes, y persecticion de
ladrones y facinerosos fuera (lela provincia, ä fitt
de que las tropas del ejercito se *dediquen escle.
si va mente à perseguir y esterrninar las faccio-.
flC 5.

Art. 6. ° 	 Ni)t ats un Miliciano nacional-, oficial
gefe de los esprcsados cacrpos recibirá .prest,

racion y auxilio alguno sino cuando esté sobre
las armas. En este caso los gefes y oficiales has-
ta eapitan inclusive disfrutaran dos terceras par-
tes de los

ert e l ej 	 o 	 os mal os s ueléirocsi t y: es tosh e r e s s h)s
asignados

 10   enterotrc:rocon los tdo esu clase 	 sa
tenientes, subtenientes y alféreces: 	 los
primeros y segundos y ä los cabos primeros y
senag:011 dáos lsoas nallsi os mn arnsá epno lra rrae71: dt ee pr cerreas t ele 1 ad a

Real
s

6rdera de 2 o de Abril Ultimo: ä los Milicianos
se les daran 2 zas. diarios: y asi estos como Los
sargentos y cabos tendrán raciota de pan YCarl

Real &den de 26 de Agos-ane con arreglo Á la
to de 1836. Cuan)o no hubiese carne, se les da,
rà, conforme los reglamentos del ejército, su equi-
valente en menestra ó en, otros artículos: A loa
individuos de caballería se harán los abonos Cor-,
respondicittes a esta arma.

inserta la ley que se copia á conti-

han
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'En mis circulares de it de Junio y 3 1 de
Agosto iiltimos, dije ä VV, lo

„ n lecha ít 1 de Junio último dije à VV.
lo siguiente.=Encon trandose en el archivo tde

que sigue.

.41Ints . )7. :Para el sostenimiento de dichas
fuerwas ..se . destinarán los arbitrios concedidos por
lis ,Crirtes á las diputaciones provinciales para la
respectiva defensa de cada provincia, y el producto del
de los 5,á542 reales que deben pagar los que no
son Miliria-nos nacionales; administrado y s il m i-

nistrado .rodo por las mismas diputaciones bajo
su :respousabiliilad, •dando cuenta al gobierno pa-
re,-..conneimiento .y resolucion de las Garles en el
Caso de, usar de algunos arbitrios extraordinarios
ciaando lo ecsija la • necesidad.

'ArL Pp.-0 Todo pueblo que siendo atacado
ser .tle.fi,eti d a contra; cualquiera clase de .facciosos
hasta concluir la guerra civil, ò durante ella su-

cumb i ese despues de una obstinada resistencia,
será esento de reemplazos y de contribuciones
nr4rnatias.yepHla parte, respectiva á los autores y
co.operadat'les de su ,defensa por el tiempo de uno
hasta: diez aiios á juicio de las Gírtes, previo el
oportuno conocimiento de causas. Esta recompen-
serrio obstará al derecho de indemnizacion acor-
dado ya O -.que en -adelante se acordare á favor
(lelos patriotas por las pérdidas causadas y que
les cansen los rebeldes.

Lci• cual presentan las C6rtes à S. M. pa-
'Ya que ' tenga á bien dar su sancion. Palacio de
las mismas 9 de Octubre de, 83 7 .:=Juan de
Muguiro, Prosidente.=Cristo b a l de , Pascual, Di-

putado .. Secretario..=Antonio M. Garcia Blanco,
Diputado Sucretario.=_-.Palacio 14 de Octubre de

i83 7 ,=_-Pu4liquese como , ley.z_-María Cristina.=
t 'como Ministro de Gracia . y Justicia, Pablo Ma-

-ta Vigil.
Por tanto mandamos à todos los tribunales,

justicias,' gefes, gobernadores y demas autorida-
des, asi civiles Corno militares y eclesiásticas, de

` cualquiera •clase. y dignidad que guarden y ha-
,ga .n .guardar, cumplir y ejecutar, la presente ley
en todas . sus partes. Tendreislo entendido para

ia cumplimiento, y dispondreis se imprima pú-
blique y circule.-=Está rubricado de la real ma-
n 0 .—Dado en -Palacio à 20 de Octubre de 1837.

A. D. Francisco Ramonee.
Y la traslado á VV. para su

to y á fin de que la hagan publicar en sus res-
pectivos pueblos con la solemnidad acostumbradai

/019. semejantes casos. Dios guarde à VV. mucho
:.as; Córdoba 4 de Noviembre de 1837.=-Fer-

iando María de Pkosales.=_-Sres. Alcaldes prime-
9f,bs Constitucionales de lo's pueblos de esta pro-

:M.1,W a
N‘ 	 •

Circular núm. 233.

este Gobierno *Superior pri litien varios-legajos tle

papeles per teneri'nt' ò los poehlos 1e &tea pro-

vincia que ì cootinoacinn se espresan, y corres-

pondientes 	 la anterior épora Constitucionalveo-
tni.;ionarán VV. personas que se presenten en él

recogerlos hijo recibo á la vrebedad posible.
q le reitero ahora para ;i1 eumpliiniento, ad-

virtiendo á la vez á los Ayuntamientos que no
hayan verificado lo prevenido en la preinserta
ci: colar, que lo ejecuten sin - perdida de tiempo."

Y habiendo faltado á lo prevenido en ella
los Ayuntamientos que ácontinuacion*se'lespresan
les hago este recuerdo para que lo verifiquen sin
pérdida de tiernpo.-=9ios guarde à VV. muchos

ailos. Córdoba z9 de Octubre de 337.=Fer-
nana° María de Rosales.=--Sres. de los Ayun-
tamientos Constitucionales de los pueblos que
continuacion se 'espresan.

Lucena. 	 Alcaracejos.
Villaralto. 	 Baena.
Villa harta. 	 Valenzuela.
Villanueva del Duque. Ente.
Prie00. 	 Carpio.
Zamoranos. 	 Carcalittey.
Zuheros. 	 Espejo.
Montalvan. 	 Luque.
Belalcazar. 	 DA a Menda.
Mora. 	 Jauja.
Santa Eufemia. 	 Guadalcazar.
Viso. 	 La Palma.
Torrecampo.

Circular núm. 234.

Ecsigiendo las circunstancias de la Provin-
cia que se de el mas esacto cumpliiniento á las
disposiciones de lo. s articulos 23 y 24. del Real
decreto de 24. de Setiembre del ailo . próximo pa-
sado que prescriben deben ser juzgaildS corno trai-
dores los que se * ofrezcan b presentan para ser
espias de los rebeldes O les den noticias ò los ba-
gan voluntariamente cualquier servicio en perjui-
cio de la causa pública,*' y los que sin' causa le-
gitima reusen ó se retraigan de hacerlo, dar 6
llebar avisos á las tropas constitucionales ó á las
legitimas autoridades; para que de todos' los ha-
bitantes sea conocido este deber y no puedan ale-
gar ignorancia serialadamente los (lucilos y habi-
tantes de los ea'serios en 'quienes advierto tibie-
za criminal respecto á sil cunipliiniento, publicarán
VV. por medio 'de bando esta circular fiji-Who
egernplares de ella en los parages publicos de cos-
tumbre donde deber-a permanecer por el térrni-
no de quince dias al menos, dandorne aviso de
haberlo verificado. Asi mismo me darán VV. aviso
bajo su mas estrecha responsabilidad de las . contra-

benciones que hiyä en los casos que
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WIT.:_P roçA nii Pse, A . la ,avet‘igitatiort suiniria 	 y

eouOui+,los. ep. pr iijin his que a pa rri.c7in

Aate se . pasen . las diligencias al juz ..;ado de.

j,1 1.1 1a1,n ce , y pueda , imponersele,s la. p .ene en qu,.!

turran como traidores con ar t .Ho al citado de--

.creto...-_-_-j)ios g oa r de. 	 VV. mui•hos

,dolla 3o ,de Oc.;ubre de r f37.:=1rnando

-r;a dc Ro . alcs.-,Sres. Älraides Constitucionales'
4e, los Pueblos de esta Pi °viuda.

Intendencza de Cordoba.

-Circular.

les Justicias, GcIes, Gobernadores y flemas ami-.
toridad,.s 'que ..goarderil hagan . guardar cumplir

y ejecutar la presente Ley en todas'sos
Teintréislo entendido y dispondreis se imprima
publique y circo le.:7=Estä rubricado de la Real ma-
no.=_En Piado ä ii de Octubre de '837.=-_-De
orden e S. Ni. lo comunico -, ä V. S. para su in-
teligencia y . efectos corresPónillebtes.=Dti Real
den lo traslado ä Y. S. para su inteligencia y efec-
tos eorrespondientes.=Lo que traslado à V. S. para
su debido conocimiento y efectos oportunos.

Lo que he 	 ispnesto se inserte en el Bo t e
t.in oficial para que tenga la devida publicidad.
=Córdoba 29 de Octubre de 11337.=Alejandro• •

Garcia.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del
Despacho de Hacienda me dice con fecha 20 del

_actual ,lo que sigue.
Por et Ministerio de Marin a . se dice ä 'este

ds. mi cargo lo siguiente..=S. M. la Reyna Go-

ibernadora sc ha servido dirigirme el Real de-

creto sien nie.

Doiia Isabel 21.1 por la Gracia de Dios y por

Ja Constiturion de la Monarquia Espaiiola Reina'

de las Espolias, y en su Real nombre y durante
>u menor edad l Reyna viuda su Madre Doiia
»aria Cristina de Borbor' Gobernadora del Reino,.

á todos los . que lä presente vieren y.-entendiereu

sabed: Que las Crit tes han decretado y noS

donamos lo siguiente.=-.Las Untes en uso de sus

facobades han decretado lo siguiente.

F 
Nro . L o 	 Se permite la entrada y libre cir-

o)
culacion en la Penin3ula é Islas adyacentes de las

...2pOnerias de oro y plata de los Est.idos de la an-

tigua Pt merica esPaliola, como pasta 6 metales no
(:••
amoncd -dos, y tle . ningun modo por su valor res--

pectivo, para que corno mereancia y aprecio curn-

venciona l es corra en el comercio, no admitiendo_

•. se, ni pa gändose con ella en ningunas (le las r1(-
,
.0,

sorerias , publicas establecimientos y- dependencias
t•

OTRA.

AVISO OFICIAL.

Coinision principal de' arbitrios

de Amorlizacion.

Por"disposici,on :del Sr. .Intendente- 	 esta
• 	 II 	 •

Provincia se anuncia en .; publica subasta el re-
mate de la construccion de una rueda nueva Pa-
ra dar agua á las huertas que en la pobladora
de Jauja se hallan situad,s á los partidos d4:las
viejas altas y vajas, los llanos è isla de Mata que
fueron del suprimido convento de Santo Doiv;in-
go de Lucena, y cuyo costo está tazado con in-,
clusion del derribo de la rueda vieja en la ran-

tidad de t 54o6 rs. vn."*-1.as personas que quie-
ran interesarse podrän enterarse del presupuesto

	nariorales• 	 •

	

Art. 2. 0 	 Para que el ptiblico y comercio terr-

gan. siempre un conocimiento en eta materia cine

- les precaba tie ufrir quebranto en sus intereses,

.el Gobierno encargado de velar por los generales

Jet p,ais,. liara que de tiempo en tiempo oydo el
••••:`ti

Ensa y ador mayor del Reyno se anuncie el valor
2 in s t ri 5eco ri como rtn . tal de las monedas cuya ad-

Tnision se admite como pasta 6 metales no amo-

te4aaps,=1,0 cual presentan las Gietes ä S. M.

pera que tenga ä b ien dar su sancion.=Palacio de

las mismas t 7 de Sotie tilbro de 183 7 .=Juan de
Muguiro, vice-pre sid ool e.--=Cri . tob.11 de Pascual,

Diput.tdo Serret irio. Ios Feliu y Miralles, Di-

putado S-er eta, io.=.P.)13d 0 7 de Octubre de 1837.
•Ley.Nlaria Cristina.:--:=Como

Ministro de Gracia y Justicia, Pablo Mata Vi-

	

tanto mandamos 	 todos los Tribuna-

La Junta de venta de Bienes Nacionales con
*fecha 24. 'del . actual se ha servido declarar que
los compradores de Bienes Nacionales vendidos en

la an tenor época ConAiturional, • han percibido
bien sus arrendamientos vencidos desde el dia 3
de Setiembre de 1835 • en que por Real Decreto.'
se les -repuso en posesion de dichos bienes; y que
no deben devolver los cobrados desde aquella fe_
chl, com o . te creyó por kl ..;unos con motivo del
Decreto dé las Córtes de 2 t de Enero último,

En vista de esta declarador'. he tenido á bien •
mandar, que tanto los compradores (le dichos bie,
nes que hayan percibido sus rentas antes del ci-
tado dia 3 de Setiembre de t 835, como ,los

rendadores que no las hubiesen satisfech& ä igual
dia se presenten en las oficinas de AmortizacioA

de esta Provincia á devolver 6 a pagar lo que re-
sulte corresPonder al Estado, segun la prorrata
que hasta dicho dia debe hacerse; y al mismo tiem-
po que se poWique en el Boletin oficial para qua
llegue á noticia de los interesados, y cada cual gor
Su pa rie dé el debido c u in pli in ien LO Ù lo Min-e

dado. Córdoba 2 de Noviembre de I837.—Alcjan-y,
.dx o Garcia.
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OTRO.

tJn 'Cortijo llamado de Gasta-acei-
i' tértnino 'de Castro a el Rio, en ren-
'ta 'anual de tres mil trescientos un rs.
K. Una huerta del mismo nombre

fli va ä dicho 'cortijo en mil dos-
ii6a-toa noVenta y ocho rs.

El cnitijo. del Barranco término
Baeni (le 43 fanegas de tércio en
doscientos 1200

Id. de las Dueilas,

•••. • 	 • . 	 •

Cuyo remate se ha de verificar con arre-
• reglo á instroccion el día 19 del corriente á . las

12 (re su malana en las casas consistoriales de
la villa de Castro del Rio, ante el alcalde.Cons-
titucional, p r ocurador sindico, comisionado subal--,-a:aa

• ierno de Baena ñ persona que lo represnte y el
eseribano 'que se elija, advirtiendo que en poder
'de dicho comisionado estará el pliego de con-
diciones para todo el que quiera \ en t erarse de
ellas. Córdoba • 4 de 'Noviembre de 1837.=Luis
Bertran de Lis.

Un cortijo titulado Doiia Este-.
ban .1i,rmino de Castro del Rio, en sie-
te mil rs. 	 7000

aao 1

2 gs

formado :pliego de rondiciones que est,'1 de ma-
nifiesto en la s • of“' . itia,, de arbitrios de amorti-
zacion y cuyo reina te se ha ..de verificar el dia
12 del corr 	 iiiente 	 ,es zi hora de las 12 de .sua a: •
mañana en esta cindad y, en las casas de habita
'cion—de Ja Intendvnria. Córdoba 2) de Noviem-
bre de 1837._-_-_Liiis Bertran de Lis.

. TIOr . disposicion del Sr '. Intendente de esta
provineia se auncia por segunda vez en pública
s'aSia el arrendamiento de las fincas siguientes.

;ntroduzran en esta Capital, cuyos fondos es14n
destinados para * la creacion de cuerpo, francos de
la * Provincia, Señalando para sa ; Iiriiner remate
la mal. 'ri dcl dia iI de Ndviemtre 'prócbitie.
Las personas que quierati hacer postura . á refe
rido arrendamiento pueden Presentarse ,en la Se--
creta Ha de dicha Corporacion • 'en donde se les ad.a.

mit ir las que 'hicie'ren é instruirá de las bases •

condiciones relätivas al part;emlar. Cárdr,14 • 28 de
Octubre 	 837.=stosai 	 Muñoz
Caaas-Deza, Secretario.

OTRO.

nvellto de Monjas de S. Martin de esta Ciudad:

R e nta anual.

Subdelegacion de Rentas de esta
Provincia.

D. José Avirló Alcalde 3. 0 Constitucional
'jet tx‘ emo. Ayuntamiento de esta Ciudad y pre-
sidente de la primera Coinision de Hacienda del
jiiiš ‚no.

Hago saber, que por afile! do de referida ro-
,

mision se ha mandado sacar á la subasta para su
arrendamien to por el término de 15 días los pro-
ductos del arbitrio de 3 y 6 rs, impuesto sobre
cada arroba de vino -y aguardiente de las que se•

Habiendose encabezado con la Hacienda pnaa
Mica, por la Renta del Aguardiente para el arici
próximo de 1333, las villas de Belniez, Santa Eu-
femia, Torre franca, y Viso, en su consecuencia.
por mi providencia Asesorada de este dia, he n'una.
dado suspender la Subasta y rem ite de citada
renta d e las espresadas villas, y noticiarlo asi al
publico, para conocimiento de los que intentaran
hacer posturaa á dichos abastos. Córdoba treinta
y uno de Octubre de mil ochocientos treinta 'y
siete.

OTRO.
Comandancia general.

El Alcalde 2. Constitucional de la ciudad de
Lucena .y encargado de Proieccion y Seguridad pti.-

tinca de la misma, me da dar.te con fecha 2 del ac-
tual, de que teniendo noticia T' e en aquel término
y en el cortijo. del Calvillo, partido de Granadilla, se
hallaban una yegua y un potro robados, ñ ä lo me-
nos de procedencia obscura, dispuso retirarlos á pre-
citada ciudad, y ponerlos en depósito, à fin de que
publicada en el boletin oficial de la provincia' esta
ocurrencia llegue á noticia de los que les pertenez-
can.

Se7ias de la yegua. Negra, calzada de los pies
siete cuartas de alzada, y edad seis aiios que va ä

siete.
Salas del potro. Negro peceffo (en esquele-

to de delgado) ca pon, su alzada siete cuartas y
edad' de tres años que va á cuatro, ambos herra-
dos.

Y con el objeto espresado anteriormente se
inserta en el boletín ofichl , cle esta Provincia. -=t6r-
doba 4 de Noviembre de 1837.-_-_-_-Joie Usset *de

_

8n1911fflibutebeetiawaramagaga meimorlin matimorminierairtmoIla

bnprenta de'Säntaló, üanalcjas y Gempalke- 	 •

Guimbarda.

r..
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